RESOLUCION N° 061/05

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, Póliza de Vehículos N° 17-01-20-0278990-00, Siniestro N° 1828/05 por la negativa de dar cobertura al accidente por choque de su vehículo Honda Civic, con placa de rodaje N° AGT-257, que ocurriera el 16 de abril de 2005;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 20 de setiembre de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha 19 de setiembre de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 19 de octubre de 2005;

Que el reclamante manifiesta que, conduciendo su vehículo, en la carretera a Cieneguilla, en pista de doble sentido, se abrió a la derecha como medida preventiva para entrar a una curva a la izquierda, donde la llanta posterior derecha ingresó a un bache de la berma, en terreno deleznable, lo que ocasionó que el auto gire súbitamente a la izquierda, llegando a invadir la vía de sentido contrario, donde fue impactado por otro vehículo;

Que el reclamante añade que iba a una velocidad aproximada de 50 Km/hora, pero que no obstante la aseguradora ha rechazado el siniestro por conducir a una velocidad no apropiada y haber recibido, después de que se emitiera el Atestado Policial, una papeleta de infracción por tal supuesta infracción;

Que el reclamante añade que el Atestado Policial, según Perito de Parte, es impreciso e inexacto, por cuanto, no obstante contar con la evidencia física idónea no ha determinado la velocidad, con la aplicación de las fórmulas físicas de que dispone el Instituto Policial, limitándose a señalar en su Estudio y Evaluación de las Evidencias, que la velocidad “…al parecer no era apropiada para la circunstancias del lugar y del momento.”;

Que el reclamante continúa manifestando que en el citado peritaje se deja constancia que aunque existió huella de frenada, en el atestado policial no se ha determinado la velocidad ni se ha confeccionado el acta correspondiente al levantamiento de evidencias;

Que el reclamante añade que la velocidad máxima en esa carretera es 100 Km./hora y que la mínima es 50 Km./hora; y que en el lugar  no existe señal alguna que modifique ese límite mínimo;

Que el reclamante expresa que el bache o hueco en el terreno es una condición imprevista y no visible, que ocasionó su desplazamiento irregular hacia la izquierda, y no la velocidad; y que si la berma de tierra hubiera estado en buenas condiciones o debidamente señalizada, no se hubiera producido el accidente;

Que el reclamante también añade que se le pretende aplicar el Art. 166 del Reglamento de Nacional de Tránsito, no obstante que éste castiga al que se desplaza a velocidad menor a la mínima establecida; confirmando con el Art. 271, el cual sólo procede cuando hay una infracción de tránsito, que en este caso no ha existido, razón por la que la papeleta por infracción D-01 no le es aplicable, ya que ésta corresponde para los casos en que no se respetan los límites máximos y mínimos establecidos;

Que el peritaje de parte citado señala que se ha aplicado una papeleta, no obstante que en el Atestado Policial se debe consignar el articulado infraccionado, pero que el Instructor se debe abstener de sancionar; y que es seguro que los Atestados que obran en esa Comisaría no tienen la particularidad de imponer una Papeleta de Infracción, habiéndose orientado la investigación del evento hasta llegar a esa acción inusual, que ha afectado los derechos del asegurado; 

Que por lo antes expresado, el reclamante concluye solicitando se le dé cobertura, mediante la indemnización y/o reparación de los daños sufridos por su vehículo y se atienda la Responsabilidad Civil frente a terceros, para lo cual ha sido requerido;

Que la aseguradora manifiesta que el accidente se produjo al perder el conductor el control de su vehículo, pasando al carril del sentido contrario de circulación; que el presupuesto de reparación ascendía a US $ 12,433.43, por lo que se determinó la pérdida total, respecto del valor comercial del vehículo que asciende a US $ 5,600;

Que la aseguradora añade que en el Atestado Policial se determinó que el conductor se encuentra incurso en los alcances de los Arts. 271 y 166 del Reglamento Nacional de Tránsito, habiéndosele impuesto una papeleta de Infracción D-1;

Que la aseguradora agrega que en el Atestado, el conductor asegurado es el factor predominante en la ocurrencia de los hechos, al imprimir a su vehículo una velocidad mayor a la prudente en una vía con características de declive y con curvas serpenteantes, lo que ocasionó el despiste y choque;

Que la aseguradora explica que en el Análisis de los Hechos, del Atestado, consta que la velocidad no era la apropiada, como referencia de la propia versión del conductor, y se desplazaba hacia abajo, motivando que el vehículo salga de la calzada, coja tierra arenosa y se encuentre con un desnivel de 20 cm., que causó que por la velocidad, pierda el control del vehículo, y al tratar de frenar se arrastre invadiendo el carril contrario;

Que la aseguradora señala que la infracción D-1 es “Muy Grave”, procediendo a rechazar el siniestro con sujección a lo establecido en el Capítulo III, Art. 14, inciso 6) párrafo sexto de las Condiciones Generales de la póliza – relativo a las infracciones graves y muy graves;

Que la aseguradora manifiesta que no ha demorado la atención del siniestro lo cual consta en correo electrónico del corredor, fecha 20 de junio de 2005, y que posteriormente se ratificaron en los extremos de su decisión comunicada en primer término;

Considerando:

Que esta Defensoría observa que la aseguradora ha basado su rechazo exclusivamente en el Atestado Policial preparado para el accidente, en el cual se hace referencia a una aparente o real excesiva velocidad, la misma que no ha sido establecida en la investigación, razón por la que la excesiva velocidad no ha sido probada, ni de acuerdo a los estándares policiales, ni de acuerdo al contrato de seguros, por el cual las exclusiones deben ser probadas por la aseguradora;

Que la imposición de una Papeleta de Infracción no puede ser considerada  como base y causal de rechazo de un siniestro, a menos que la misma haya sido debidamente sustentada, lo que en este caso no ha ocurrido;

Que esta Defensoría es de opinión que el accidente se ha producido por la intención de tomar una medida precautoria, de abrir el vehículo a la derecha, ocasionando que éste salga del límite de la pista, con la consecuente pérdida de control del mismo;

Que si bien la aseguradora ha presentado en su defensa lo contenido en el correspondiente Atestado Policial, ha sido criterio reiterado de este Colegiado que la sola invocación y presentación de las conclusiones del atestado policial no constituye prueba eficaz para fundamentar las causales de exclusión invocadas, siendo el caso, además, que en esta reclamación no se ha controvertido de manera fehaciente las afirmaciones del reclamante. Este Colegiado ha considerado de manera reiterada que se producen rechazos sobre la base de conclusiones de partes policiales e incluso de atestados concluidos, los que no obstante tener el carácter de documentos oficiales, frecuentemente carecen en su contenido de los elementos necesarios para sustentar contundentemente la posición de la empresa aseguradora. En tales casos, la Defensoría atribuye a dichos documentos el valor probatorio que  su contenido amerita;

Que por lo antes expresado el accidente encuentra amparo en las coberturas otorgadas por la póliza no siendo de aplicación la exclusión en la que la aseguradora basa su rechazo.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por don … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro Vehículos N° 17-01-20-0278990-00, Siniestro N° 1828/05, debiendo la aseguradora cumplir con atender el siniestro, tanto en lo que corresponda a los daños físicos del vehículo asegurado, cuanto en las reclamaciones por lesiones a las personas y los daños al vehículo de propiedad de tercero.








Lima, 9 de noviembre de 2005

